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En atención a la solicitud que precede, a efectos de llevar a cabo el
emplazamiento del ejecutado ordenado en auto de julio 2 de 2020, por
secretaría procédase como lo prevé el artículo 10° del decreto
legislativo 806 de 2020.

Se advierte al ejecutado que si comparece después de vencido el
término de emplazamiento, tomará el proceso en el estado en que se
encuentre.

NOTIFIQUESE,

Sgr

TIRSO PfpNA HERNÁNDEZ
JUEZ(2)


